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Los nuevos rostros de la 
desigualdad en el siglo XXI; la 
brecha digital. 



 Los nuevos rostros 
 de la desigualdad en 

 el siglo xxi: 
 la brecha digital

 Brecha digital una  nueva 
 expresión de la desigualdad, en 
 términos de las inequidades 
 sociales en materia de acceso, 
 uso y apropiación de las 
 Tecnologías de la Información y 
 la Comunicación (tic).

 Desigualdades en el siglo XXI.

 El esquema neoliberal conllevó la 
 desregulación económica (con los procesos 
 de privatización de las empresas estatales y 
 los bienes públicos de por medio)

 La liberalización de los flujos de mercancías 
 y capitales, así como el impulso a los 
 intereses del capital financiero.

 El proceso de globalización reclamaba una 
 conectividad sin fronteras que permitiese 
 los intercambios instantáneos de 
 información, sobre todo con los actores 
 empresariales, en un proceso que requería 
 de condiciones económicas, jurídicas y 
 políticas compatibles.

 Cabe puntualizar que esa visión de la 
 brecha digital, al no considerar ni partir del 

 carácter estructural de dicho fenómeno (
 habiendo quedado claro ya que la mera 

 disponibilidad de equipos no garantiza el 
 paso a la sociedad de la información y el 

 conocimiento), puede derivar en una 
 inconveniente interpretación del problema, 

 con su cuestionable resultante: la de 
 alcanzar el “acceso universal” sin generar 

 un cambio social (Servon, 2002: 15).
  

 En esta línea, la pobreza digital es definida 
 como “una carencia de tic, de acceso y de 
 utilización de la información y 
 comunicación que las tecnologías 
 permiten”, con la consecuente necesidad de 
 que “se averigüe no solamente el 
 componente de conectividad, que es el más 
 estudiado, sino el componente que muestre 
 los usos que se dan a la conectividad” (
 Barrantes, 2009: 79).

 El concepto de brecha digital es cambiante 
 y está en revisión continua. En lugar de 
 reducirse a la esfera del acceso, debe 
 entenderse desde una visión integral que 
 considere sus diferentes manifestaciones.

 Acercarse a la brecha digital desde un 
 enfoque amplio es indispensable para 

 comprender su compleja naturaleza. Pero 
 no sólo eso: mirarla desde esa perspectiva 
 nos permite comprenderla como una de las 
 manifestaciones actuales de la desigualdad, 

 ese problema atávico de los países 
 latinoamericanos y remite, como subrayan 

 Hilbert y otros autores, a la “pregunta 
 fundamental” de cuáles son los 

 componentes necesarios y suficientes para 
 el desarrollo.

  

 La “nueva desigualdad” latinoamericana.

 En América Latina, en medio de los 
 continuos estragos generados por la crisis 
 global y la posible construcción de un 
 orden posneoliberal, las inquietudes de los 
 países ante la persistencia en la región del 
 problema de la brecha digital se han 
 acrecentado.
  

 De hecho, si hace años la cepal había 
 establecido que entre los países de  
 América Latina y el Caribe la “brecha digital 
 interna” es aún más seria que la “brecha 
 digital internacional”, un informe del 2012 
 del Sistema de Información de Tendencias 
 Educativas (siteal) reiteró que las 
 oportunidades de acceso a internet en los 
 países latinoamericanos son muy desiguales 
 entre sí, por lo que es necesario 
 concentrarse en ofrecer soluciones que 
 resuelvan la brecha digital interna de la 
 región.
  

 Las heterogeneidades entre los países 
 latinoamericanos se extienden a otros 
 rubros de las tic (por ejemplo, penetración 
 de telefonía fija y móvil).

 Sin embargo, uno de los renglones donde 
 actualmente más se refleja la brecha digital 
 interna latinoamericana es el del acceso a 
 internet en banda ancha. De acuerdo con 
 datos del 2011, si bien ningún país de la 

 región en esa fecha contaba con 10% de la 
 población con acceso a dicho servicio, 

 existe un grupo de países donde ese índice 
 no alcanzaba 1% (Ecuador, Guatemala, 

 Haití).

 La Declaración de Panamá, emitida en julio 
 del 2013 en el marco de una importante 
 reunión de jefes de Estado, donde se 
 estableció el objetivo de cerrar la brecha 
 digital en la región en el año 2020, plantea 
 varias propuestas de políticas para alcanzar 
 ese objetivo. Sin duda, todas ellas pueden 
 ser útiles para avanzar en el tema.

 Se considera indispensable que tales cursos 
 de acción tengan como punto de partida la 
 noción del desarrollo con las tic, que 
 concibe a la tecnología como un medio a 
 favor del desarrollo humano y social más 
 inclusivo, y justamente coloca a los 
 diferentes aspectos del desarrollo (
 educación, salud) como elementos 
 centrales de la transición hacia la nueva 
 organización social, y así lograr avanzar en 
 la ruta de una sociedad más equitativa y 
 justa.

 La brecha digital en México.

 México es un país de desigualdades. La 
 inequidad presenta aquí varias facetas y 
 expresiones a las que se está sumando la 
 brecha digital.

 A pesar de la creciente trascendencia de 
 este problema y sus manifestaciones como 
 una desigualdad emergente, existe un 
 déficit de investigación, tanto en términos 
 teóricos como empíricos (nivel atendido de 
 forma significativa por empresas 
 consultoras y de telecomunicaciones, que 
 proveen parte considerable de los datos 
 disponibles sobre el tema).

 En cuanto a la dimensión de género, el 
 estudio citado asegura que la distribución 
 de usuarios de internet se distribuye en 50% 
 entre hombres y mujeres; en lo que 
 respecta a los grupos de edad se advierten 
 diferencias importantes: en el 2013 el mayor 
 número de usua rios se localizó en el 
 grupo de 13 a 18 años (24%), mientras que 
 el de menor acceso fue el correspondiente 
 a mayores de 55 (4%) (amipci, 2014: 7). 

 En cuanto a la brecha digital externa el sitio 
 que ocupa México con respecto a otros 

 países en cuanto al acceso, uso y 
 apropiación de las tic, los datos reflejan una 

 distancia significativa, incluso frente a 
 naciones con un desarrollo similar al 

 nuestro (entre ellos, varios países 
 latinoamericanos).

 La propuesta educativa del e-México, 
 llamada Enciclomedia, fue puesta en 
 marcha en el 2003 y fue presentada como 
 un conjunto de acciones que 
 revolucionarían ese ámbito.

 Con una visión conceptual desde el 
 enfoque limitado, el sistema confería un 
 carácter central a la esfera del acceso a las 
 tic, sin considerar en sus planteamientos 
 centrales la problemática de los usos 
 sociales, las expresiones culturales y los 
 procesos de apropiación de tales 
 herramientas, entre los muchos aspectos o 
 facetas de la brecha digital.

 Cabe destacar, entre otros puntos de la 
 edn, su insistencia notable de tomar como 
 referencia para avanzar en la materia a los 
 países desarrollados, en medio de un vacío 
 en cuanto a las condiciones particulares del 
 país y, en consecuencia, de sus verdaderas 

 necesidades.

 Por otra parte, la inclusión digital, el gran 
 objetivo de las políticas en el tema, aparece 
 en la edn sólo en el ámbito de los 
 “habilitadores”, es decir, en términos de 
 “herramientas”, lejos de plantearla como 
 una meta superior.

 En un México como el de hoy, donde 
 sobresalen las desigualdades sociales, ese 
 objetivo habría de figurar como piedra 
 angular y contribuir a la construcción de 
 una sociedad más equitativa, donde la 
 brecha digital, la nueva desigualdad, vaya 
 siendo desterrada.

 Remontar la brecha digital es una tarea de 
 grandes proporciones pero indispensable de 
 asumir, si es que realmente se pretende 
 frenar el avance de una nueva desigualdad 
 social y aprovechar las oportunidades para 
 el desarrollo del país que pueden aportar 
 las tic, en términos de generación de 
 conocimiento y de apoyo a las actividades 
 productivas.




